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PODRR EJECUTIVO  
BbgbbtabIa ds Fomento, Obras Públicas 

T AGRICULTURA 
Acuerdos del 2.1 de enero de 1923. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
Fsmeoto, Obras Públicas y Agricultura ,

Tegucig&lpa, 25 de enero de 1923. 
ff( Presidente de fa República 

a c u e r d a :
Aprobar en loa términos que signen; 

.!»  contrata que dice: «J . Román Ramos 
Valdé-*. Oficial Mayor de la Secretaría 
de Fomento. Obras Públicas y  Agricul*» 
tora, debidamente autorizado, según apa-: 
rece del auto fechado el día de ayer, en 
Hombre y representación del Gobierno 
de la República, que en lo sucesivo se 
denominará el Gobierno, por una parte; 
y don Fernando Seoipé, mayor de edad, 
casado, banquero y de este domicilio, 
cnmo apoderado del sefior don hené 
K^ilbauer, según lo ha acreditado con 
el poder que corre agregado, por otra, 
que en adelante se llamará eí Contratis
ta, han convenido en celebrar y al efec
to celebran una contrata en los términos 
siguientes:

10—El Gobierno cede al Contratista, 
en arrendamiento, el dominio útil de 
veinticinco mil hectáreas de terreno en 
cualesquiera de los terrenos a que se re

fe re  el acuerdo de 23 de noviembre de 
1915. o en cualquiera otro de prt piedad 
nacional, Esta cesión durará cuarenta 
Ifloa. pudiendo prorrogarse por otro pe 
ríodo igual, a vo>untad ne ambas partes, 
Siempre que el Contratista, al venci
miento del plazo. hubiere cumplido con 
todas las obligaciones que por la presen» 
to contrae.

29—El Contratista podrá hacer la de
signación dft !os terrenos a que alude 
este convenio, dentro del plazo que se 
establece en la cláusula anterior; pero 
la mensura, en caso de s^r necesaria, la 
practicará por su propia cuenta, dentro 
de los dos afina siguientes a la designa
ción. Drbe entenderse que no es nece
saria la medida, siempre que les terre
nos designados fuesen lotes alternos o 
bebiesen sido medidor con anterioridad 
a la designación, en cuyo caso, el ¿rea 
de dichos terrenos, para los efectos dt- 
esta contrata, será la que fijan las res
pectivas medidas.

39— El Contratista, en pago del arren
damiento de los terrenos, cuyo dominio 
útil se le otorga, cede en propiedad al 
K'tado, el terreno que se denomina Sitio 
Genera) de Archaga, con todas las ma
deras que contiene y demás anexidades 
que le corresponden, sin perjuicio de las 
desmembraciones legalícente efectuadas; 
y por los terrenos que se le vayan adju 
dicando conforme este convenio, pagará 
en la Tesorería General de Caminos, en 
el mes de enero de cada año, el canon 
que fija el Decreto Legislativo N* 50. de 
22 de febrero de 1902.

40— Toda solicitud que se presente, 
relativa a la designación de los terrenos 
a que se refiere esta contrata, será pu
blicada en el periódico oficial, por tres 
veces, de diez en diez días; y si durante 
se efectúa la publicación, no se presen
tare ninguna oposición, el Gobierno ad
judicará al Contratista el terreno desig
nado; pero es especialmente convenido, 
que tal oposición sólo podrá fundara en 
derechos especialmente adquiridos por 
un tercero, con anterioridad.

5 0 -Se faculta al Contratista para que 
utilice las maderas que se encuentren 
dentro de los terrenos de que se trata en 
este convenio, si le son indispensables 
para sus trabajos. También se le facul
ta para que, si las necesidades del cul* 
tivo lo exijen, tale los bosques de dichos 
terrenos, pagando en la Administración 
de Rentas o Aduana respectiva el precio 
de las maderas destruidas a los precios 
que fijan las leyes y  Reglamentoe vigen 
tes en la actualidad. Para los efectos 
del pago, el Contratista dará avi90 al 
Administrador del número y  clase de 
árboles qne cortare, pudiendo este fun
cionario identificar tales datos, por los 
medios legales de que disponga.

69—Efectuada la total adjudicación de 
loa terrenos designados por el Contratis 
ta, estará éste en la obligación de culti
varlos con cualesquiera de Jas plantas a 
que se refiere el artículo 4? de la Ley 
de Agricultura, siendo entendido, que el 
lote o botes que por espacio de diez afios 
estuviese abandonado, volverá por este 
hecho a poder del Gobierno sin indemni
zación alguna para el Contratista.

7 9 — E l  Contratista, sus sucesores o 
causahabientes, en la ejecución de esta 
contrata, tendrán los mismos derechos 
que la Ley de Agricultura concede a los 
Agricultores matriculados; pero estará 
obligado a pagar los derechos da expor
tación, en los respectivos casos, de con
formidad con la ley.

89—Seis meses antes de que expire el 
el plazo del arrendamiento, si el Con
tratista, o quien lo represente, quisiere

renovarlo, dará el correspondiente aviso 
al Gobierno para los fines que procedan; 
pero si la renovación no se llevare a ca
bo, tanto los terrenos, como las mejo
ras que en ellos existan, pasarán sin 
remuneración alguna a poder del Estado.

90—El Contratista, sus sucesores y 
causahabientes, podrán traspasar libre
mente ios derechos que aquí se Ies otor
ga, siendo especialmente convenido, que 
será nulo y  de ningún valor, todo trae”

! paso que se haga a Gobiernos o Corpo- 
| raciones de derecho público extranjeros.

10.—El Gobierno, en casos de utilidad 
1 y  necesidad públicas, podrá utilizar la  
cantidad de terrenos qne necesite de loe 
adjudicados, pero a condición de pagar, 
a justa tasación de Peritos, las mejoras 
que inutilizare para el Contratista, y ha* 

i rá la debida compensación territorial, eo 
¡el lugar que el mismo Contratista indi- 
• que.
¡ 1 1 . — El Contratista, eos sucesores o 
causahabientes, sea cual fuere en nació* 
nalidad, estarán sujetos a las leyes y 
Tribunales de la República, en todos los 
««untos cuya acción tenga lugar dentro 
de su territorio; y en ningún caso podfán 
alegar, respecto a esta contrata, derecho 
alguno de extranjería, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlo valer, que 

j las leyes del país conceden a ios Hon
durenos, no pudiendo, en consecuencia, 
tomar participación alguna los agentes 
consulares o diplomáticos, en tales asan
tos; entendiéndose que queda expresa
mente renunciada toda acción o reclamo 
por la vía diplomática, sea cual fuere el 
motivo en que pudiera fundarse.

12.—La presente contrata empezarás 
sortir sus efectos, desde la fecha en que 
fuere aprobada por el Poder Ejecutivo; 
pero el plazo del arrendamiento correrá, 
desde la fecha en que sean designados 
el lote o lotes respectivos.

18.—Toda diferencia que surgiere con 
ocasión de la presente contrata, será 
resuelta por arbitradores nombrados, 
uno por cada parte, quienes tendrán la 
facultad de nombrar un tercero en caso 
de discordia, siendo entendido, qne e! 
fallo que la mayoría dicte, causará esta
do. Si alguna de las partes no nombra* 
re arbitrado!* o si los nombrados no 89 
pusieren de acuerdo respecto del tercero, 
hará el nombramiento el Juez 19 de Le* 
tras de lo Civil de esta' capital, en donde 
tendrá lugar el arbitramento.

14.— El Contratista se obliga a otorgar 
a favor del Estado la escritura de tras*, 
paso de los derechos que le competen en 
el Sitio General de Arcbaga, inmediata* 
mente después de que la presente con*
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trata sea aprobada por el Poder Ejecu
tivo, poniendo a disposición de éste los 
títulos que acreditan los derechos*cedi* 
dos del referido sitio

En fe de que así lo han convenido, fir 
man la presente en Tegunigalpn, a tos 
veinticinco días del mes de enero de mil 
novecientos veintitrés. -J. Ronrfn R a
món Valdés.— F. Semoé».-Comuniqúese

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Des-:>a* 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

M arcia l Lagos.

Tegucigalpa. 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUEHDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

í$ 123.00) ciento veintitrés pesos plata, 
que la Administración de Rentas le í 
departamento de Cholutrca pagó en e¡ 
mes de diciembre recién pasado por va 
lor de planillas de reconstrucción de lí
neas telegráficas; debíanlo hacerse la 
imputación a la Partida 1 386, Hamo de 
Telégrafos. Capítulo I II .  'departamento 
de Fomento, Obras Públicas y  Ag iicu l 
tura, del Presupuesto General.—Co
muniqué' ■

L ó p e z  G
E l Secretario de Estado en el Dv-p-icho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura.

M arcial lagos.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923 
E l Presidente déla República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 820 00) trescientos veinte pesos plata, 
que la Administración de Aduana de 
Ao&apala pagará adou Joaquín Canales, 
vecino de Pespire. por acarreo y  coloca
ción de sesenta postes para el trayecto 
de la línea telegráfica de Respire a Na- 
caome; debiendo hacerse la imputación a 
la Partid-i 1.886, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del P re 
supuesto General —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERD A:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 8.Q0) cinco pasos plata, que la A d 
ministración de Rentas de Comayagua 
mandará a entregtr al te !fgr*fist i de 
Esquías, para que pague el blanquimento 
de la casa que ocupa la oficina telegrá
fica de aquel lugar; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 2 ,̂ Gastos Di ver 
sos. Capítulo V il .  Departamento de F o  
mentó, Obras Públicas, y Agricultura, 
del Presupuesto Geueral.-Comum'ciuese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y A gricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 40 00) cuarenta pesos plata, que la 
Administración dn Rentas del departa
mento de Valle entregará al telegrafista 
primero de la ciudad de Nacaome, para 
que pague la construcción de un excusa
do que se n e ita < el edificio que 
ocupa la ofi -ina telegráfica de aquel 
lugar; d e b v i f lo  hnc-rso la imputación a 
la Partid. 2̂ >, ( ’ .pítelo V II, Departa 
ni«nt*> de F-mentó, libras Púhltra-» y 
Agricu  tum. del PresupijeHo Gem ral.— 
Oomu íquese,

L ó p e z  G.
El Secretaria do Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obra-i Públicas y Agri 
cultura,

M arcia l Lagos

Tegucigalpa, 25 de*m ro de 1923 
El Presidenta de la República 

A C U E R D A:
Autorizar, desde el presente m--s y por 

lo  que falta del alio económico *n curso, 
la erogación mensual d * ($ 5 00) cinco 
pc-sos p ía ti. que la Admínistr.-icfó.-» 
Rentas leí departamento de O ai.ch«* 
pagara por slqni er» s de la casa que ocu 
pa la Oficina Tepg-áfica del pueblo d* 
Concordia; debiendo hacerse ij-.s inmuta 
ciones a la Partida 1.3^3. Ramo de Te-* 
légrafos. Capítulo III . departamento de 
Fom eoto, Obras Públicas y  Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1928. 
E l Presidente de la República 

a Cu e b d a :
Autorizar, desde el 22 del mes corrien 

te y  por el tiempo que falta del afio 
económico en curso, el gasto mensual de 
($ 5 00) circo pesos plata, que la Ad 
ministración de Rentas del departamento 
de E l Paraíso pagará por alquileres de 
la casa que desde aquella fecha ocupa la 
oficina telegráfica de) pueblo de El P a 
raíso; debiendo hacerse las imputaciones 
a la Partida 1.383, Rumo de Telégrafos, 
Capítulo I I I .  Departamento de Fomento. 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre 
supuesto General '—Comuniqúese.

LÓPEZ G .
El Secretario de Estado en el Desipa* 

cbo de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagos,

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 5 00) cinco pesos plata mensuales, que 
desde el primero de febrero próximo y 
por lo qu- f.ilta del año económico en 
curso, pagará la Administración d«- Ren 
tas de La  Paz por alquileres del nuevo 
local que ocupará la oficina telegráfica j 
de Cbmtoro; doblen lo hacerse las irapu- ¡ 
taciones a la Partida 1.383, Ramo Je T e
légrafos, Capítu!o I II ,  Departamento de!

Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Goi eral.-- Comuniquéis,

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

M arcia l Lagos.

9

« V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado «o el 
Despacho de Fomento Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Desp icho el escribo que dice: 
• '>e solicita una c^nce^lón —Superno Poder 
E je c u t iv o .o ,  Juan Ramón Girón Escobar, 
casado ahogado, maior de edad y de este ve
cindario, ant*  Vos con el ncstsmlento respec
tivo, comparezco y os manifiesto:—Primero:— 
Que con el testimonio de poder que acompa
ño, para que razonado se me devuelva, se com
prueba que sov anoderado y representante ff- 
neral de don José Torras Ramos, del veclnda- 
no de San Pedro Sida — S-’gundo:—En nom- 
b-« v representación del señor Torres Ramos, 
os mruiití. jt > el prorósjto que este señor tiene 
de esiah eeer en la ciudad de San Pedro, de
partamento de Cortés. una fábrica de Jabón 
v vela*. 1 ii.dustrla'mente favorecerá los 
ínfe»eses de ios oper; ríes y beneficiará CatU- 
hi • ” •> r. era esde tos consumido
r ■» de i ) ' departamento, inclusive los de 
i'< v.-gua, Oopán y en genera) todos los de
partamentos de Occidente y Norte de la Be- 
pútili a tomando en cuenta la competeoeia 
qi eesia'-i c< rá entie las fábricas de esta 
m existentes en San Pedro —Tercero:— 
La concesión que os so’icifo. se sujetará a las 
br.sis siguientes:—a)—Permitir a don José Tô  
rr s Ramos, por el término de cinco aflos, con
tados d^sde la fecha en que el Ccngreeo Na
cional apriKb1'  este acuerdo, introduzca libre 
de impuestos fiscales esrab'ecldes o por esta
blecer. c<~n i o  pción del gravamen de peaje e 
impues’ o d>* Sanidad, la maquinaria, nípbea- 
tos útiles y acc* sorios necesarios para estable
cer en San Pedro Sula la fábrica de jabÓB y 
velas indicada, y además, los materiales si
guientes estearina, parafioa, pabilo para ve
las. aceites y grasas de todas clases, redoa, 
silicato de soda, talco, soda cáustica, filtro, 
benzol, papel ordinario para empaque de lot 
artículos y c^vos de para las cajas de empi
que. - b )—Cuando el Concesionario tenga que 
hacer las introducciones referidas anterior* 
mente, presentará al Ministerio de Foueoto fe 
lista general de los artículos citados, explican
do el número, cantidad y calidad de ellos, y 
esta Secretaria, después de su examen y califi
cación. determinará si tales efectos son apro
piados al objeto, y en este caso, hará la exci
tativa correspondiente al Ministerio de Ha
cienda para su libre introducción; advirtieo- 
do que si no está bien determinado el empleo 
o uso que debe hacerse de los artículos que le 
trata de introducir, se suprimirá de Is lista 
presentada-, entendió: dose que los efectos qoa 
se introduzcan serán para el uso exclusivo de 
la Empresa, y si el señor Torres Ramos euajo- 
nare o aplicare a otros usos alguno o algunos 
de los efectos, la Secretaría de Hacienda le exi
girá el reintegro de los correspondientes dere
chos. sin perjuicio de deducirle las responsabi
lidades consiguientes. de conformidad coaita 
leyes del país.—c )—Et Concesionario queda 
obligado a suministrar mensualmente al Hos
pital del Norte, una arroba de jabón y otradt 
velas, y además una arroba de jabón para la 
guarnición de San Pedro Sula —d)—Eíi (Jooee- 
sionario se obliga a instalar la fábrica de que 
se tr ta a m 8  ta arde trod un atlo conta
do i i d e  aprobación de este acuer
do p r 1 ongreao Nacional —e)—Esta conce
sión surtirá sus efectos con todos los herederos 
y causahabientes del Concesionario, quienes 
podrán traspasarla coa previa aprobación fiel 
Gobierno, a perso-.as o compañías nacionales o 
extranjeras: y en ningún caso a gobiernos0 
coruoracion'-s de «b recho público extranjero. 
— —La pn-sentc concesión caducará de hecho 
y sin n«*c si tad de ivciaracíóa expresa, por 
cuaiC'quicra -l:- las causas stguieutes: Por no es- 
a ,(-evr la í ri 'a n r e t mino fijado en 

la letra d) ,u;«. < &ión. Por craficardlreo-
ta y espe i m nt r i  os importados 
libres «le derechos. Por no suministrar al Hos
pital del Norte y guarnición de San Pedro 8o-
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í>,el j ibón y Tolas deque habla la tetra c) de, 
esta concet'ón: y. por tra\pa«ar la presente , 
ooaoeslóíi a cia'quler persona o compañía sin í 
la pr-vi* aprobación 1-1 Gobierno - P i lo  al S .) 
P. E. se sirva dar a este n»*- ci> el trámite 
isspecfívo y después dar o c-m-uer al 
Torres Ramos, la c »n :<>sión d ■ ' I
leladonai-, bajo Jas condld-uu < sup lía <as. 
—Tegudgalpa. 22 de. febrero de 1923—.1 It ! 
(Jirón E » Lo que se pone en c oi-.im»ento d - l :
Íúbltco para lo'riñes de ley.—Tegucigalpa, 23. 
t febrero de 1923. j

19—26 Ma r c ia l  L agos.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Púh iras y AgrJ-' 
cultora, hace saber: que en esm fecha se ha : 
admitido la solicitud qu-clic»*: clb’í'istro u le  
pósito de una m.irca.—S P. K e
etdodela «Brítish-American T<d*aeco 0“ :n- 
pauy, Umltedt.de Wevminster IL  u - , 7, MUI- 
teok, Londres, S. W. 1. Inglaterra, manufac
turaros de tabaco, rengo a pediros el registro y 
depósito de ta marca inserirá en dicha nació»
•I12de enero de este afio, con el K®R412 5“9, 
consistente en una figura oblonga cu rr-di'xde 
laque se leeo las palabras distintivas *P.<)1 
Mall>, escritas en tipo grueso, colocadas cnci.ua

4tlafra*e cF«tmo,>s Ligaretu-*»; eo ia parte 
mperlcr izquierda de la etiqueta aparece un 
metido en el que se ve la figura de una águila 
•on las alas extendidas, llevando en una pata 
tresiaozasy en !a otra una r¿ma de olivo, y 
ana dota agarrada con el pico; en la derecha 
N leen estas palabras; «Natural Sliape Cork 
Tipped*;eG la esquina inhrior  izquierda do )a 
misma se lee: «Butler-Bntlen. que corresponde 
al nombra del predecesor en la propiedad de la 
marca, y en la derecha está representado un 
sello de bordes en forma de sierra, en el centro 
del cual aparecen las letras «B  B> y dos estre 
fias;la cual usa mi representada para distin 
fulr los cigarrillos que fabrica y expende, 
aplicándola eo diferentes tamaños y colores, 
por medio de etiquetas a las cajas que comie
sen Us productos. Pido que el poder se copie 
déla marca «Four Aces»; acompaño los demás 
documentos de ley y el c)¡sé; y os suplico que, 
previos los trámites de tey. mandéis hacer el 
registro del caso.—Tegucigalpa, 4 de diciembre 
4em2.-José María Casco». Loque se prne 
•tt conocimiento de¡ público para ios fines de 
ley.—Tegucigalpa. 4 de diciembre de 1922.
H Ma r c ia l  L agos.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras PiV-íi-as y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca —S. P. E.— Orno apode
rado de la British-Amcriean Tobacco Compa i 
ay, Limited, de Wesiminster ITonse, 7 M il 
bank. Londres. S. W. 1. Inglaterra, rnanufac-! 
toreros de tabaco, vengo a ph11*os •> tegistro 
y d°pc5slto de la marca inscrita en rlir.hi na
ción el 15 de diciembre de 1920, ccn el N* 
B404 5%, c.,nsi*u>n ,v" una, rtiquo n
guiar en la parte «uperior «le la cual se ve una 
estrella le  echo puntas col» Cid a entre las pa
labras «Trate Mark», debajo de la que y exten- 
d.éodoee de un lado a otro de U  etiqueta,

íiparer*» una bandera cuja asía es paralela al 
lado Izquierdo del rectángulo: escrita sobre la 
bandera está la palabr. «(lignrette '» y debajo

de ir» m;s tb-a d>»t intiva «Fíap»,
prendida üe «T lv  > e * h:Uf.mente debajo 
do éstas s** h 11 a » el ii« mi»r*‘ y dirección «W . 
D. <$r f. O. Wíils Bristo> & London», que t 
rrespond-m a ¡adueña an tejlfr de U marca 
d'-scrltn; U cual usa mi r<-pr. v. nt¡i la, aplicán
dola en d>f.-rpnt.M.s tamaiV s y c l<, * s • ;os pa
quetes que c»mih*,ip.i os e'gHiril.os que mi 
representa-ladisting relia en la fabrica 
cJóo y venta de s mismos. Sindico q el 
poder se c >pie de la marca «Pr.ur A o  acom 
paño los dt más dncumet ■ s de U y y el clisé: y 
os pido qu«\ previos jr* »rá,nit«. , decla
réis que mi representada se ha reservado sus 
derechos de propi« d: d sobre el dLtii.ilvo des
crito, lo mismo q ¡e roa-déis razonar el certi
ficado que acompafi- .—Tegucig ¡lp«, 4 de d i-! 
ciembre de 1922.—José María Casco». Lo que 
se pone en conocimiento de público para Jos, 
fines de ley.—Tegucigalpa, 4 de diciembre; 
de 1922.

M a r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice; «Registro y de
pósito de una marca. -S. P. E —Como apode
rado de la Oakland Chemical Company, socie
dad organizada conforme a las lev es de Estado 
de New York, Estados Unidos de América, 
domtci ia la  en la ciudad de New York, en di
cho Estado, vengo a pediros el registro y depó
sito de la marca inserirá en ta mencionada na
ción el 25 de agosto de 1903, con el N ° 40.998, 
consistente en la palabra «Dioxogen»; la cuai 
usa mi representada para distinguir compues
tos antisépticos y desinfectantes, aplicándola 
generalmente por medio de etiquetas impresas 
sobre los envases que contienen los productos.

'Acompaño os documentos de ley y  el clisé; y 
i os suplico que, previos los trámites de ley.de 
olaréis que mi representada se ha reservado sus 
derechos de propiedad sobre el distintivo d«s 
crito.—'Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1922.— 
José María Casco» Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te- 
gudga'pa, 4 de diciembre de 1922.
16 Ma r c ia l  L agos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado a esta oficina la pri
mera copla de una escritura pública otorgada 
en Aguanq.ueterlque, el treinta de diciembre 
de mil novi cientos veintidós, ante el Jue de 
Paz de dicho pueblo y notarlo público, por mi
nisterio de ley, don Norberto Padilla, por la 
oual don Froylán Mejía vende a don Bruno

Lient a, un terreno o posesión situada en el 
lugar llamado «Agua Fría», comprensión mu
nicipal del pueblo de Aguanqucterlque, de die
ciséis manzanas de capá- idad, cercado de pie
dra. zanjo y mótate, del cual están cultivadas 

i de caña de azúcar, huerta y café, cuatro man- 
i zanas y media, conteniendo en su interior una 
casa de diez varas de largo por seis y media de 

, ancho, con su correspondiente cocina; la casa 
¡ es de dos corredores, cubierta de teja y de coila 
j t rucctón de bahareque; una galera de teja, de 
; dieciséis varas de largo per diez de ancho y que 
¡sirve para cubrir el trapiche y fondos; un tra- 
¡ piche de madera y un fondo de hierro; y tiene 
. por limites: al Norte, con fincas de Carmen 
Rodríguez, y Santiago Padilla: al Sur, con te- 

j rrenos ejidales de Quintín Euceda; al Este,
: con guamiles de los srflores Padilla; y al Oeste, 
: pon finca c? fía do Bruno Lícora. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
, público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 8 de enero de 1923.
16—16 J. A n o el  A t a l a .

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en es
ta fecha se presenta a esta oficina la primera 
copia de una escritura pública otorgada en la 
ciudad de Odros el evorce de octubre de) alio 
de mil novecientos veintiuno, ante el Juez de 
Paz. respectivo, por la que Anastasio Guardlo 
la verde al Dr. Martín M. Agüero, por la can
tidad de trescientos pesos plata, un potrero y 
una huerta de plátanos y otra clase de árboles 
frutales, constante el primero de cinco man
zanas más o menos y cultivado de pasto artifi
cial y natural, y la segunda como de una man
zana, ambos divididas por una cerca de made
ra, estando todo acotado de cerca de alambre y 
mordaza, y situado en terreno ejidal y en el 
caserío llamado Cedros Abajo, de aquella com
prensión municipal, siendo sus límites genera
les: al Norte, propiedad de Alejandro Maye* J 
de Juan Ruiz; al Sur, propiedades de Luciana 
Medina v. de Luque y Dionisio Amador; al 

, Oriente, casas y propiedades de José María 
Turclos p-, y el referido Rui2f camino de por 
medio al Carrizal; y al Poniente, potrero de 
Alejandro Mayr y casa de Salvador Torres.— 
No habiendo antecedente inscrito se hace pú
blico para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923.

A lonso V . GAlve z .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel Game- 
ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y  vecinos de DaoJí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che*. situado <nla jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos límites 
son los siguientes: por el Norte, estribaciones 
dé la  montaña de «La Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «R ío Abajo o «Nan
ces», de propiedad de los sefiores Luis y Artu
ro Gamero, José Idfáquez y de los dieentes; y 
por e) Sur, con el sitio de «La Naguatipe» O 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de los señores Angel Sevilla, José To
más Gamero. Manuel Castillo, Félix Barahona
y otros, inclusive los suscritos__Dicho terre-
n es ore pío para la agricultura y ganadería. 
Sí- hace esta publicación para los fines de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
6—io A lfredo Oórdova.
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256 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

El lnfras<*rlt>, A  ¡ministrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta elud id, denunciando como nacional 
baldío e| terreno llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, Propio para la ganadería, y 
buyos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
Samtno real nuevo entre F,\ Negrito y Pregre 
so; al Sur, terreno de los Indígenas llámalo • El 
Pate»; al Oeste, montana nacional llamada 
«Mico Quemado*; y al Este, ejidos del pueblo 
de El N-grlto.—Lo que se pose en conocimien 
to del público para los linea de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.
•—10 Gregorio de León.

El Infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente afio se 
presentó on Juan Rey»s H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
®ruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Tojos, denunciando un lote de terreno nació
la ! como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte, de los ejidos del extinguido pue
blo de Y 'jo a : es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; ¡Imitado: al Norte, denuncio de don 
0ru/. Caballero y nacional; al Sur. denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na- 
•ionales. Lo que se publica para los tiñes de 
ley .—Sao Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
16—2 J. Leopoldo A g u ilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha de enero del corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
basado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Tojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
ée setenta y cinco hectáreas de extensión su
perítela), que formó parte de ios ejidos del ex
tinguido .pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
Bacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Y o jo i a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los tiñes de ley.—SaD Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila s  O.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con ferha 1? de enero de) corriente año se 
presentó don Hilario Uiloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa. denunciando un lote de terreno nacio- 
■al como de quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
aa.lo, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: a) Norte, denuncio de 
donM muel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bogián, en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a «bos Montes,» que servía de límite tam
bién a Jo* eji (os del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino r e a lc e  v de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terr- no de la mortual de don 
Bedro Carrasco y loto nacional denunciado por 
el Lícdo. don Luis Melara. L  se nene en 
tonocimiento del público para los Unes de ley. 
Sao Pedro Sula, 3 de enero de 192 5.

J. L eopoldo A g u ilar  O.

£1 Infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: d icho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
«Jruz de Yo joa, y limita: al Norte, con denun 
ció de Juan Reyes II.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste,.sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
snero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor doo José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,* como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e H ila rio  Ulloa; al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una linea 
quede «A lto  de Tapíqullares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los e jidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel P . Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na V ista» del Dr. Francisco Bográn. Loque 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha Io de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurislicclónde Santa 
Cruz de Yo joa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y  en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoran pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío  Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilarlo Ulloa; y al 
Este, R ío Y o joa  y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo a g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Babas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com
prendida en dos caballerías de terreno aproxi 
madamente,y cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
varios vecinos de la villa Indicada; al Sur. con 
el de «Loa Planes», de vecinós de Cololaca, de
partamento de Gracias; al Norte, con terreno 
ejida) de Gualche; y al Poniente, con ejidos de
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la «lila de San Marco» y terreno «PaoayltM» 
de don Ezequlel Arlta. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre do 1922. »

Gilberto Pin mu,

El Infrascrito. Administrador de Rentasdet 
departamento de Cortés, a) público hace saber; 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pn. 
sentó a esta oficina el sefioT Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Ora 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, oout 
de doscientas hectáreas de extensión superfl- 
clal, propio para la crianza de ganado, sito es 
la margen izquierda del río Goraayagua o el 
Flumuya, en jurisdicción del mencionado pee* 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites aoo: 
ai Norte, el mencionado río Coinayagua;sl Sor, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leles; 
al Oriente, terreno de don Catalmo Moreno; j  
al Poniente, terreno de don Raúl S Garramo. 
Se hace esta publicación para los fines de lep. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. Leopoldo A guilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas do 
este departamento, hace saber: que el proet- 
rador judicial don José A. Sandoval, come 
apoderado general de la señora Adriana Lópei, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno na
cional conocido con (os nombres de La Labran
za, La Guaruma y Cerros de Jocomtco, ubteade 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas. y limitado: por el Norte 
y Este, con terreno ejidaldel expresado pueble 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Chal- 
guapa: y por el Oeste, con terreno de la tribu 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico —Yor*, 
12 de enero de 1923.

Gregorio de Late.

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de ley,

abogado doo Plutarco Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y . Sánchez, ydot 
Carlos Romero, como apoderado de los sello rae 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norberke 
Martfoez, conjuntamente, y en nombre desae 
representantes, se presentaron denuneiioóe 
como nacional y balólo el terreno denominada 
"Los Arrayanes", crnocldo también eon <1 
nombre de "Los Chagüites", fituadoen Jurifr 
dicción del municipio de Olanchito, propio pa
ra la cría de ganado, como de quinientas bee 
táieaa de medida superficial, y con estos limi
tes: a) Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T . Reyes y don Purifieadóa 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejido* 
del municipio de Olanchito; a) Este, terreo* 
denominado "E l Salitre” , de don SalomóoT. 
Sosa; y al Oeste, reneno "Las Sabaaetas", 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otooA— 
Yoro, 23 de enero de 1923.
26—2 Gregorio de Leóe.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le* 
tras lq  del departamento de Choluteca, hao» 
saber: que por resolución dictada con fecha 
diez de febrero próximo pasado este Juzgado da 
Letras declaró herederos ab-intestato del di
funto Albert Joseph Pool, a sus hijos legíti
mos Sylvia Emma, James Albert y Emlli» 
Margarita, todos de apellido Pool, concedién
doles al propio tiempo la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de los derecho* que 
a la  porción conyuga), corresponden a drfi» 
Emma v. de Pool, como cónyuge supérente; 
madándose extender certificación y hacer la* 
inscripciones y pubdeaeiones de ley.—Cbolttte- 
ca, 5 de marzo de 1923

Segundo H errera, Srio. por ley.

Tip. Nacional — Avenida Cervantes

J. Leopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del ¡ hace saber: que el dieciocho de este me» ú
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